
 
  

  
Exp: PA A/SUM-009149/2022     
  

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SANTA CRISTINA POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO “: SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
OFTALMOLOGÍA NECESARIO PARA CIRUGÍA DE CATARATA CON DESTINO 

AL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA  
(LOTE 3: VISCOELÁSTICO COHESIVO) 

PA A/SUM-009149/2022 
 

 
ANTECEDENTES 

 Con fecha 20 de julio de 2022 se inicia la ejecución del contrato correspondiente al expediente A/SUM-
009149/2022, cuyo objeto es el suministro de material de oftalmología necesario para cirugía de 
catarata con destino al Hospital Universitario Santa  

1. El contrato se encuentra dividido en cuatro lotes, siendo adjudicatario del lote 3 la empresa SCH 
& LOMB S.A., por un importe de 93.530€ (IVA excluido). 

2. Durante la ejecución del contrato se ha producido un incremento significativo y sostenido del 
consumo del viscoelástico cohesivo, derivado de la evolución de la actividad asistencial del 
Servicio de Oftalmología.  

3. El Servicio de Oftalmología ha emitido informe justificativo de la necesidad de modificar el 
contrato, basado en los datos facilitados por el Servicio de Farmacia, que reflejan un consumo 
medio semanal de aproximadamente 100 unidades, estimándose una necesidad adicional de 
1.200 unidades hasta la finalización del contrato. 

4. Dicha estimación se ha realizado teniendo en cuenta el consumo medio semanal actual y su 
proyección sobre el periodo restante, habiéndose considerado las unidades ya cubiertas por el 
contrato vigente, de forma que la presente modificación responde exclusivamente a necesidades 
adicionales no previstas inicialmente.. 

5. Con fecha [ ] se solicitó informe al Servicio Jurídico de la Consejería de Sanidad, habiéndose 
emitido informe favorable con observaciones, que han sido incorporadas al expediente. 

6. Asimismo, se ha dado trámite de audiencia al contratista, habiendo manifestado la empresa 
BAUSCH & LOMB S.A. su conformidad con la modificación propuesta.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Considerando que es necesaria esta modificación por razones de interés público y que no se ha realizado 
anteriormente ninguna modificación del contrato, se propone una modificación regulada en el artículo 
205.2.b de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, al cumplirse los requisitos siguientes: 

 La presente modificación se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 205.2.b de la LCSP, al 
derivarse de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles para una Administración diligente en el 
momento de la licitación.. 

 La modificación no altera la naturaleza global del contrato, al consistir exclusivamente en el 
incremento de unidades del mismo suministro, manteniéndose inalteradas las condiciones 
esenciales del contrato. 
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 El importe de la modificación, 23.880 € (IVA excluido), supone un 25,53 % del importe inicial del 
lote 3, no superando el límite del 50 % establecido en el artículo 205 de la LCSP. 

 Se ha dado cumplimiento al trámite de audiencia al contratista, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 97 del RGLCAP, constando su conformidad expresa.. 

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina, en virtud de las facultades conferidas en 
materia de contratación y a tenor de lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, 

RESUELVE 

PRIMERO: PRIMERO: Aprobar la modificación del contrato correspondiente al expediente A/SUM-
009149/2022, consistente en el incremento de unidades del lote 3 (viscoelástico cohesivo) adjudicado a 
la empresa BAUSCH & LOMB S.A., por un importe de: 

 23.880 € (IVA excluido) 
 28.894,80 € (IVA incluido) 
 1.200 unidades adicionales 

SEGUNDO: Requerir al contratista para que, en el plazo de 15 días naturales desde la notificación del 
presente acuerdo y con carácter previo a la formalización de la modificación, proceda al reajuste de la 
garantía definitiva, por importe de 1.194 €, correspondiente al 5 % del incremento del precio de 
adjudicación (IVA excluido), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.3 de la LCSP. 

SEGUNDO: Una vez aprobada la modificación del contrato se procederá a su formalización mediante la 
correspondiente cláusula adicional y a su publicación en el perfil del contratante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 207 de la LCSP. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 
que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora  de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa 

 
 

 En Madrid, El Director Gerente 
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